
NUM. 117. -- VIERNES 16 DE MAYO DE 1890.

Díl LA 
*1

SUSCRICIÔN, l’ARTICULAR^^ Ityet ebUgaráM en l» Patinaula, ùlaa Î'aiearea ÿVoi- 
•wHa* à 1^ veittie àiatf^âe «♦ jtroKiulgatiôn, ai «i eUMM •« 
^^Miere otra eo»a.

& «ntiende hecha laproatulgatihn ti dia en t^'v» ttirtnwe J« 
"íweiSn de la ley cn la Gaceta oficial.

(AbT.,L’ BEL Ci’DIQO «vit VIO El* TB ).

Eu CÔEUOBAi Un mos, 8 pBiiBtEs.^TtitoEatrCj 8,25.—Sois micbm, 
16,50—Ua ailo.US.

FuEKA DE CÓRDOBA: Un met, 4 paoetas,—Trimestre, 11,25,—Seu» 
mescH, 22,60.—Un ai0,46.

Número suelto, 88 cénts, ¿o pesata.
IE FVBLICA TODOS LOS llAS, IXCBPTO LOS DOMBOOS

Lae Lejes, drdonee y aaonrioaJgMe; te nandsn publicaret 
lot BoLETENEs OnsiALES M ban do reotitíret Jefe poKiiet 
reepectwo, par cuyo eonduote lepaiarân i lot tdiíoren de lot 
metteionadot periddieot. (Oboemes ai 3 ni Abul, de 8 111 
M OCTOBU DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaaeto del die 15.)
^8. Mil. el Ret y la Reina Regente 

ÍQ- D. G.) y Augusta Real Faia i Ü a eon- 
^úúaa en esta Certa am novedad en su 
importante salud,
'~GÓBÍH{B'73y¡L~

DB LA 
PUOVÏNOIA DE DORDOUA

Circular núm. 2JSS.
Habiendo aparecido en la carretera 

^e Castro del Elo à Unjalanoo una ye- 
Cúa sin dueño oonooido, cuyas señas 
®oa;pelo castaño, siete cuartas y tres de- 

lucera, de nueve años, con un lunar 
blanco entre los hollares, le siete cen
tímetros de grande, con hierro figuran
do dos C, una ea cada extremo de una 
’^eota. En su virtud, encargo à los se
ñores Alcaldes de loa pueblos de esta 
provincia le den la mayor publicidad 
posible á la presente circular con obje- 
^ de qus pueda llegar á conocimiento 
be eu legítimo dueño y sea reclamado 

®Í Alcalde de Castro del Rio que la 
ti «ne depositada en casa de un vecino 

b aquella población.
Córdoba 16 de Mayo de 1890.

Et Gobeniftílor, 
Joaè de Heredia

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.077.
Extracto do les acuerdos adoptados por la 

***L^*^° P*‘'’^’'*cial en asuntos de quin
ces ,en 'sut sesiones celebradas durante 
los meses da Marzo y Abrí! de 1890.

Sesión deldia7de Marto de 1890.
^KSIDBNCIA DBL SBftOB SÁMOHBZ OUEBBA

Señoree que asistieron;
Murillo, Viguera, Escamilla, Vetaeco, 

Patilla y Ortiz,
_ Leída y aprobada el acta de la ante 
*br, ge procedió al despacho en la ai- 

gdienl 6 forma:
Heemplazo de 1890.

®Í señor Gobernador civil 
a amiento do los días en que loa 

mozos de cada uno de los pueblos de 
la provincia han de comparecer ante 
este Cuerpo para el juicio de axenoio 
oes, con el fin de que, si lo encuentra 
justo, se publique en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Reemplazo de 1889.

Remitir al Alcalde de Priego la par
tida de bautismo del mozo Juan Ascen
sión García López, denunciado por Car
los Pareja Aguilera, adscrito al reem
plazo de 1889, para que aquél sea com
prendido en el alistamiento inmediato 
si resultare que no había sido incluido 
en ningún reemplazo.

Denegar una instancia del mozo Li
borio Aperador Torrico, del Guijo, en 
solicitud de que se le admita la excep
ción de hijo único de padre impedido, 
no obstante haber sido ya sorteado y 
por las circunstancias que alega.

Remitir ai Jefe del Centro de reclu
tamiento el certificado da existencia en 
el Ejército activo del mozo Rafael Ba
rranco Herrera, de esta capital.

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables é los mozos nú
meros 38 y 76, de Pozoblanco..

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Seotetario, Ángel Maria Cattiúeira.

Sesión del dia 11 de Marto.
PHKSIDBNOIA DEL SBAOR CONDE DE HÜ3T

Señores que asistieron:
Murillo. Escamilla, Sánchez Guerra 

Viguera, Velasco, Ortiz y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1890.

Disponer que el mozo Juan Nepomu- 
«eno Paje García figure ’en el alista
miento de líenaxejí con la penalidad 
que determina el art. 30 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Interesar de Jo.^ Directores de las Ar
mas la remisión de notas expresivas de 
los puntos de residencia de los diferen
tes Cuerpos del Ejército.

Ordenar al Administrador de la Im

prenta provincial que remita diez ejem
plares de la vigente ley de Recluta
miento con destino á esta Corporación.

Aprobar una circular haciendo va
rias prevenciones á los Ayuntamientos 
de la provincia con motivo dal próxi
mo juicio de exenciones que habrá de 
oelebrarse ante esta Corporación, y que 
se remita al señor Gobernador civil á 
los efectos de su publicación en el Bo- 
LKTÍN Oficial de la provincia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel Marla Castiñeira.

Sesión del dia 31 de Marso.
PIIBSIDENOIA DHL SEñOB OONOB DB HVST

Señores que asistieron;
Viguera, Sánchez Guerra, Murillo, 

Ortíz, Matilla de la Puente y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1691.

Remitir al Alcalde de Almedinilla la 
partida de bautismo del mozo Vicente 
Barea Pérez, denunciado por Ildefonso 
Gif Pulido, á fin de que sea incluido en 
el próximo alistamiento con la penali
dad que determina el art. 30 de la ley 
y à los efectos que establece el 31 de la 
misma.

Reompiazo de 1889.

Declarar exceptuado tira poral mente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo núm. 3, de Ca
bra, y pendientes de fallo definitivo al 
8, de Dos Torres, y 1 y i, de Espiel.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 28, de Fuente Obe
juna.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, ángel María Castiñeira,

Seitión tlel dia 36 de Mareo.
PBEBID3íN0IA DHL SB.^OB OONDB DE HUST

Señores que aeistiei'On:
Viguera, Escamilla, Murillo, Sánchez 

Guerra, Ortiz y Grande, Velasco y Ma
tilla.

Leída el acta de la anterior, fné apro
bada, y á seguida so procedió al des
pacho en la siguiente forma: ■

Reemplazo de 1689.

Remitir al Jete de la zona reapoctiva 
el certificado en que se acredita que el. 
mozo núm. 46, da Córdoba, sirve vo
luntariamente en el regimiento de Gra
nada.

Denegar la excepción que en con
cepto de hijo único de viuda alega el 
mozo núm. 27 de Villaralto.

Reemplazo de 1890.

Quedar enterada de un certificado 
que remite el Alcalde de Cabra, en el 
cual se hace constar que el mozo núme
ro 8 está incluido en el alistamiento 
con la penalidad que estableoe el ar
tículo 30 de la ley.

Reclamar del Alcalde de Castro del 
Río ciertos doenmentOB relativos á los 
mozos números l y 2 para resolver 
aceros del alistamiento de los mismos.

Remitir al Alcalde de Nueva Carte
ya una instancia y otros documentos 
relativos al alistamiento del mozo An* 
tonio Leocadio Expósito, para que in
forme acerca de los hechos que en la 
miema se mencionan.

Rogar al señor Gobernador se sirva 
ordenar que una pareja de Guardia oi- 
vily otra del Cuerpo de Vígilauoia con
curran á disposición de este Cuerpo 
provincial desde el d(a 1/ de Abril, y 
hora de los ocho de la mañana, con ob
jeto de hacer guardar y conservar el 
orden durante las operaciones respec
tivas al juicio de exenciones de los mo
zos adscritos al reemplazo del corrien
te año.

Oficiar al Exorno. Sr. Gobernador 
militar para que se sirva ordenar é los 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar 
que han de practicar ios reconocimien
tos, concurran á la expresada hora en 
los días de sesión;designe local en don
de habrán de sufrir la observación los 
que resulten útiles condicionales; el 
Oficial ó clase que liariamente se haga 
cargo de los mismos y el Médico cas
trense que ha de tenerle á su cargo en 
unión del que designe la ComUiÓn,
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ROLFTO OTTCJIAL DB LA PBOVINOIA DE CORDOBA

Qne para Îa observación de dichos 
111020a se enoargae, por parte de este 
Coerpo, ©I Profesor de ta BaneSoenoia 
D. Fernando lUesoas, à qoieia por sor
teo ha correspondido prestar dicho ser
vicio,

y por último, nombrar «1 personal 
que habrá de ocuparse de todas las 
operaciones del reemplazo y revi
siones.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aonerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Marla Castiñeira.

Sesión del día /.° de Abril.
PHKBIDKKCIA DBL SKROH CONDB DB HU3T

Señorea qne asistieron:
Escamilla, Viguera, Marillo, Sánchez 

Qoerra, Gafiuelo, Velasco, Matilla de la 
Pnente y Vifias,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió el despacho en la si
guiente forma:

Beemplaso de 1890.—Pozoblanco.

Declarar sorteable al moto número 
9; pendientes de fallo definitive al 17, 
61, 67, 76, 86, 47 y BI, y exclnldoe to
talmente del 'servicio militar, por in- 
ntilidud física, al 26, 75 y 79.

Villanueva de Córdoba.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números l.“, 4, 8, 27, 
38, 72, 77, 68. 17. 28. 49, 65, 67 y 76, y 
ezolnidos totalmente por inútiles al 
24 y 30.

Torrecampo.

Declarar sorteable al mozo número 
13, y pendiqntes de fallo definitivo al 
4, 33, 14,2 y 21 \

Des Torres.

Declarar pendientes de fallo definí , 
tivo a loa mozos números 8, 13, 14 
733.

Añora.
Declarar pendientes de fallo definí- 

vo álosmozos números € y 22, exclui
do totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 4, 12 y 27.

Alcaracejos.

Declarar sorteable al mozo número 
7, y pendiente de fallo definitivo al 4.

„ Pedroche.

Declarar sorteable al mozo número 
3; pendientes de fallo definitivo al 4, 
12 y 18, y exoluido totalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 19.

Conquista.

Declarar sorteable al mozo núm. 3.
Villanueva del Duque.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 1."

Guijo.

Dejar subsistente el fallo por el cual 
el Ayantamien^ de dicha villa.declaró 
excluido temporalmenie del servicio 
militar y en concepto de corto de talla 
ai mozo núm. 2.

Con lo que terminó (a sesión.—Por 
acuerdo de 1» Comisión provincial.— 
El Secretario, An^d Maria Castiñeira.

Sesión del día 2 de Abril.
PltaSlDENOIA DEL SEÑOB CONDE DE nOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Vigueta, Escamilla,

Murillo, Cañuelo, Matilla de la Puente, 
Velasco y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Roamplaao de 1890.—Priego.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 2, 16, 24 y 46; pendientes de la- 
lío definitivo ai 6, 103,10, 27, 66, 137, 
48, 71, 81, 79, 116,136, 136, 111 y 128, 
y excluidos totalmente del servicio mi
litar, par inutilidad física, al 19, 35, 
37, 39, 68, 110 y 126.

Almedinilla.
Declarar pendiente), de fallo defim- 

tivo á los mozos números 11, 18 y 25, 
y excluido totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 3,

Carcabuey.

Declarar sorteable al mozo núm. 98; 
pendiente de fallo definitivo al 27, y 
eliminado de! alistamiento, por fdle. 
cimiento, al que ocupaba el núm. 1.".

Con lo qne terminó la sesión.—Por' 
aonerdo de-la Comisión provincial.—El 
Secretari o, dn^ei diaria Castiñeira.

Sesión del día 7 de Abril.
PBB.:IDKN0)A DEL SB&OB CONDE DE HOST

Señores que asistieron;
SAnhaz Guerra, Viguera, Velasco, 

Viñas, Matilla de la Puente, Rivera y 
Escamilla.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
guinte forma:

Reemplazo de 1890.—Puente Genil.

Declarar 'aorteablea á los mozos nu- 
meroá 19 y 79; pendientes de fallo de
finitivo al 7. 22, 101, 9, 72, 30, 73, 40, 
45 y 87, y excluidos totalmente del 
eervioio militar, por inutilidad física, al 
12,27,38y96.

Montillo.
Declarar sorteables á loe mozos nú

meros 12, 22, 69, 73 y 86; pendientes 
de fallo definitivo al 14, 19. 26, 66, 91, 
®^ y ®^) y excluidos totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 50,70, 90, 92 y 109.

,0. Agaiior.
Declarar soldado sin opción á sorteo, 

como comprendido en el orL 30 de la 
ley, al mozo núm. i.“; pendientes de fa
lto definitivo al 3, 4, 17, 68, 73. 74, 101, 
117, 128, 6, 25, 40, 81, 88, 110. 20, 29, 
65, y 86, y excluidos totalmente del 
servicio militar, por metáüdad física, 
al 62, 78 y 116.

Monturque.
Declarar sorteable al mozo núm. 6, y 

pendientes de' fallo definitive al 2 y 9.
Oo lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Artgel Maria Castiñeira,

Sesión del día 8 de Abril.
VUEBIDENCIA DEL SBtOB CONDE DE KUST

Señores que asistteron:
Murillo, Viguera, Sánchez Guerra, 

Velasco, Matilla de la Puente, Viñas y 
Escamilla.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reamptazo de 1890 — Buena-

Declarar soldado definitivo, como 

comprendido ©u ©I artículo 30 de la ley, 
al mozo núm. 1.’; sorteables al 28, 56, 
67 y 65¡ pendientes de falto dsfitivo al 
10, 67, 27 y 44, y excluido totalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, eí 39.

Zuheros.

Disponer se elimine del alist-amiento 
de dicho pueblo el núm. 8, con que fi
guraba el mozo Francisco Reyes Ro
dríguez, por haber fallecido éste.

Cabra.

Declarar soldados definitivos, como 
compren .lides en el art. 30 de la ley, á 
los mozos números 1.“ y 8; sorteables 
al 10,70 y 94; pendientes de fallo defi 
ñivo al 3, 18, 27, 34, 46, 81, 86, 14, 44, 
48,60 y I07j_y_axoluldo totalmente del 
servicio militár, por ínutídad física, 
al 74.

Luqoe.
Declarar sorteable al mozo núm. 42¡ 

pendieutes de fe 11o definitivo al L”, 24, 
2} 3, 8, 17, 31 36, y excluidos totalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 13 y29,

Valenzuela.
Declarar sorteables A loa mozos nú

meros 7 y 14; pendieutes de fallo defi
nitivo al 8,9 y 13, y exceptuado tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 12.

Nueva Carteya,
Declarar pendientes de fallo defini- 

nitivo á los mozos números 2 y 6, y ex
cluido totalmente del aervicío militar, 
por inutilidad física, ai 3.

Con lo que terminó la lesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretorio, Angel María CastOitira.

Sesión del día 9 de Abril.
TBBSIDÍNOIA DEL SEÑOS CONDE DE HVST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Murillo, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890,—fuente UbeJana.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 6 y 44; pendientes de fallo de
finitivo al 14, 28, 48, 39, 45, 79, 57, 60 
y 77; excluidos total menta del servicio 
militar, por inutilidad física, al 10, 21 
y 69, y exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, ai 67,

Belmez.
Declarar soldado definitivo, como 

comprendido en el art, 30 de la ley, al 
mozo núm. 1.*; sorteables, al 31, 48, 
66, 72. 79 y 102; pendientes de fallo 
definitivo al 16, ,20,21, 41 y 99; exclui
do temporalmente, por corto de tolla, 
al 2, y totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 5, 34 y 82.

Villnsneva del Roy.

Declarar excluí tío totalmente del 
servicio taUitor, por inutilidad físico, 
ni mozo núm. 11.

Kspiel.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo ó los mozos números l.", 2, 3, 4, 
6, 6, 9, 11, 12 y 22.

Obejo,

Declarar sorteable al mozo núm. bj 
excluidos totalmont»' del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 1.® y 12, y 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones da 
familia, al 11.

Villttvielosa.
Declarar pendientes de fallo definí* 

tivo á los mozos números 18 y 22.
Villaharta.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 3 y 1.

Granjuelfl
Declarar excluido totalmente del 

servicio militar, por inutilidad física! 
al 3.

Valsequillo.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 9 y 10; y ex- 
olutdo totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 11.

Blázquez.

Declarar pendientes de fallo definí* 
tivo á los mozos núms. 3 y 14, y eX* 
cluído íxitaliopnte del servicio militari 
por inutilidad físico, oí 15,

Doña Menal a.
Declarar paodianttje de fallo definí* 

tivo á los muzos números 3 y 12, y el* 
cluido totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, a! 17,

Cabra,

Declarar pendiente de fallo definí* 
tivo ai mozo núm. 81.

Raemplazo de 1689,—La Rambla.

Declarar excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física) 
al mozo núm. 19.

Con lo que terminó la "sesión,—^ÓT 
acuerde de la Oomisión provincial. —El 
Seotetario, dí^eí jtíuría Castiñeira,

Sesión del día K) de Abril.
PBBBÍDENCU DEL Sí Non CONDE DB K09^

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Murillo, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante* 
rior, se procedió al despacho en la ai* 
gniente forma:

Reemplazo de 1890.—Adamuz.
Declarar pendiente de fallo definí* 

tivo,' al mozo núm. 15, y excluido to
talmente del servicio militar, por in* 
utilidad físico, al 26.

Bnjalauce.
Daofarar sorteables á los raoüo9 nú

meros 18, 49, 55, 56 y 67; pendientes 
da fallo definitivo al 7, 20, 22, 69, SOj 
16, 16, 69, 74 y 84, y excluido toUl- 
mente del servicio militar, por inutili* 
dad física, al 60.

Pedro Abad.

Declarar serteable, ai mozo núm. 2, 
y pendieutes de fallo definitive, al 5 
y 13,

Cañete de los Torree.
Declarar sorteable al mozo núm, 8; 

pendientes de fallo definitivo al 19, 
28 y 29, y excluido totalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 7<

Carpio.
Declarar pendientes de folio definiti

vo á los mozos números 12,25 y 40,
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BOLE™ OPIOIAL 0« LZ PKOVI^TCTA DE CORDOBA

Mfliitoro.

Declarar aortaabie al mozo cúm, 3; 
peuàientàB de fallo definitive, al 1.°, 
2,81, 4, 42, 30, 36, 84 y 92, y oxclai- 
doù total mente île’ nervïcio militar, por 
inutilidad física, al 12, 16, 17, 46, 60 
y S3.

Villa del Sío.

Declarar sorteable al mozo aúm. 87j 
pendientes de fallo definitivo, al 7, 18, 
19 y 64, y excluidos totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 22 y 36.

Villafranca.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo & los mozos números 10,20 y 23.

Torrecampo,

Dejar sin efecto el acuerdo por el 
cual se ordenó la formación de expe
diente de prófugo contra el moio nú- 
mero 21, y disponer que ¿ate eta talla
do ante el Ayuntamiento.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—- 
El Secretario, An^á J/aWa Castiñeira.

Sesión del día 11 de AltrU.

mERinRMOlA DEI. seSor COMDE DE HOST

SeBores que a-siatieron:
Sánohez Guerra, Escamilla, Vigue

tas, Murillo, Ortiz, Valaaoc, Matilla de 
la Puente y Herrero.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.—Luce a a.

Declarar sorteables á los mozos nú- 
meros 1.’, 31, 101, 166, 189 y 67; sol
dados sin Opción à sorteo, como com
prendidos en el art. 30 de la ley, al 66, 
114,119, 143 y 81; pendientes do fallo 
definitivo al 2, 61, 84, 128, 160, 170, 
16,116,165, 33, 44, 67, 86. 107, 46, 66, 
190. 68, 72, 98, 133, L45, 169, 126, 167 
y 194; prófugos al 36 y 167, y exclui
dos totalmente del servirio militar, 
por inutilidad física, al 29, 53,120,160, 
176, 197,148 y 172, imponiendo á este 
Último un mes de arresto y 60 pesetas 
de multa como comprendido en el ar
tículo 80 de Ia ley.

Peroán Núñez.
Declarar sorteables ¿ los mozos nú- 

•^«ros 1,® y 16; pendientes de fallo de
finitivo ai 2, Sy 13, y excluidos total- 
oionte del servicio militar, por inutili
dad física, al 3, 80 y 87.

La Rambla
Declarar sorteable a) mozo núm. 6, 

y pendientes de fallo definitivo, al 1.”» 
^9, 14, 36 y 44.

Maatalbén.
Declarar sorteable al mozo núm. 21, 

y pendientes de fallo definitivo al 6 
y 15.

Montemayor.
Declarar sorteable ni mozo núm. 16, 

y pendientes de fallo definitivo al 6 
y 18.

San SebantUn.
Declarar pettdientes te fallo definiti- 
á loa mozos números 1." y -S, y ei- 

® Ibio totalmente del servicio militar, 
P®» inutilidad física, ai 6.

La Victoria
Declarar sorteable al mozo núm. 13;

pendientes do fallo definitivo al 9 y 
10, y excluido totalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 5.

Encinos Reales.
Deolai'ar pendientes de fallo definiti

ve á los mozos números 9 y 11.
Santaella

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 9, 11 y 22,

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Á-ngd María CastiUttira.

Sesilm del dia 1¿ de Abril.
PEKSIDENOIA DEL BEÑOa COMDE DE BUST

Señores que asistieron:
Escamilla, Murillo, Viguera, Sánchez 

Guerra, Matilla de la Puente, Ortiz, 
Herrero y Velasco.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.—Almodóvar.
Declarar sorteable al mozo núm. 16, 

y pendiente de fallo definitivo al 7,
Benamejí.

Declarár pendientes de fallo defini
tivo ¿ los mozos números 1.’, 6, 6, 20 
y 13, y excluido totalmente de servi
cio militar, por inutilidad física, al 8.

La Carlota.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 6, 6 y 24; pendientes de fallo 
definitivo al 17, 49, 64 y 64; exceptua
do temporalmente del servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 
27, y excluidos totalmente del servi
cio militar, por inutilidad física, al 3, 
13 y 61.

Faente Palmera.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 8, 10, 20, 24 
y 34.

Quad alcázar.
Declarar asimismo pendiente de fa

llo definitivo al mozo núm, 4.
Ucruacbuelcs.

Declarar sorteable al mozo núm. 23; 
pendiente ‘de fallo definitivo al 7, y 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 8.

Palenciana.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 1.”
Pesadas.

Declarar sorteable al mozo núm. 48; 
pendientes de fallo definitivo al 4,22, 
26, 28, 30 y 40, y excluido totalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 48.

Palma.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo a los mozos números 1,*, 28, 84, 
36, 60 y 66.

Ente.
Declarar sorteable al mozo núm. 77; 

pendientes de fallo definitivo al 11, 16, 
13, 33, 84, 60,51, 68, 90, 26, 62, 81 y 
94, y excluidos totalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, ai 32, 79 

¡ y 86.
Iznájar

1 D'eIerar soitnable al mozo núm. 69, 
¡ y pendientes dn fallo definitivo al 7, 

11, '28 y 53.
Lacena.

Declarar excluido totalmente del ser- 
1

vicio militar, por inutilidad física, al 
mozo núm. 169.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Anijel Haría Caitiñeira,

Sesión del día 14 de Abril,
PBRSIDENOU DEL SEÑOB OOKDB DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasoo, Ortiz, Matilla de la 
Puente y Herrero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.—Belalcázar.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 1.*, 12, 14, 
71, 16, 41, 46, 49, 62,60, 13, 38 y 31, y 
excluidos totalmente del servició mili
tar, por inutilidad física, al 11 y 68.

Castro del Rio,
Declarar sorteable al mozo núm. 6, 

y pendientes de fallo definitivo al 3, 
7, 9, 10, 86, 44, 46,46, 62, 84,8, 22, 2^, 
20, 39, 61, 69 y 66.

Bincitjoea.
Declarar sorteable al mozo número 

71; soldado definitivo, como compren
dido on el art. 30 de la ley, al 89; pen
dientes de fallo definitivo al 8, 17, 21, 
28, 29, 33, 35, 40,80, 41,61 y 65, y ex
cluidos totalmente, por inutilidad fiai* 
ca, el 18, .36 y 37.

Espejo.
Declarar sorteable al mozo núm. 20, 

y pendientes de fallo definitivo al 12, 
21, '28 y 29.

Viso.
Declarar igualmente pendiente da 

fallo definitivo al mozo núm. 28,
Villaralto.

Declarar asimismo pendiente de fa
llo definitive al muzo núm. 14,

Fuente la Lancha.
Declarar excluido totalmente del 

servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo núm. 3,

Santa Eufemia.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 1, 3 y 10.
Con lo que terminó la sesión.—Por 

aouerdo de le Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día 16 de Abril, 
raKáiDKNCIA DEL SEÑOB CONDE DE HUST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Puente, 
Ortiz y Herrero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se piooedió al despacho en la ai- 
gniente forma:

Reemplazo do 1990,—Córdoba.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros?, 138, 178, 196, 199, 216, 246, 
366 y 876; pendientes de tallo definiti
vo. al 3,8,41,64, 67,66,86,91,97, 127, 
177, 240,242, 286, 292, 807, 309, 341, 
860. 366, 374, 377, 398, 411, 423, 39, 
49, 62, 64. 126, 166.176, 237, 284, 312, 
331, 382, 390. 400. 70, 2'20. 133. 162, 
182. 246, 263,272,282 y 310; exceptua
do temporalmente de! servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 
169; excluido temporalmente del servi- 
cío militar, por inutilidad física, al 16, 
y totalmente por igual concepto, al 14,

24, 93, 13, 184, 194, 213,226, 251, 261, 
267, 279, 813, 347 y 406.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira,

(8t condeiri,)

AYUNTAMIENTO

Córdoba.
Núi». 1.161.

Publicado en el Bcletim Ofioiai. de 
esta provincia, correspondiente al día 
de ayer, el edicto anunciando el arren
damiento de la oobranza del impuesto 
autorizado sobre los especies de con
sumo en esta capital y su término, el 
acto de la subasta de dicho contrato 
se efectuará fié dos à tres de la tarde 
dal viernes 23 del actual, ó sea á loa 
diez días del en que ha aparecido in
serto dicho edicto en expresado perió
dico oficial, según en aquél se deter
mina y de conformidad también con 
las condiciones estabieoidas que conti
núan de manifiesto en el Negociado 
de consumos de la SJeoretaría mani- 
oipal.

Córdoba 14 de Mayo do 1890, —A. 
González Aguilar.

Montoro.
Núm, 1.170.

D. Luts Medina litjas, Alcalde comditu-' 
eianal de esta ciudad.

Hago saber: Que dispuesto por el 
Ayuntamiento de mí presidencia la 
contratación en subasta pública de las 
obras necesarias para establecer un 
depósito de aguas y tubería de hierro 
en el paseo de la Virgen de Gracia, con 
destino á su riego, se anuncia que el 
acto tendrá lugar en estas Casas Üox- 
sistoriales, de once y media b doce de 
la mañana del día 24 fiel mes actual, 
con sujeción à les pliegos de condicio
nes facultativas y económica'] que 
obran en el expediente de su referen
cia, el cual desde hoy está de manifies
to en la Secretaria municipal, donde 
podrá ser examinado por laa personas 
que deseen intereearse en la licitación.

El tipo para la subasta es el de 
1.167 pesetas 37 céntimos en que han 
nido pericialmente tasadas las obtas, y 
las proposiciones en baja se presenta
rán en pliego cerrado, escritas cu pa
pel de la clase undécima (una peseta], 
y con arreglo al modelo inserto á con
tinuación, á tos que acompañarán la cé
dula personal del licitador y un res
guardo que acredite haber consignado 
en las arcas municipales el depósito 
previo del 10 por 100 del preiapaeato.

Konubo DE raoposicióN

D. E. de T,, vecino de.  con cédu
la personal que acompaña, enterado 
de lo* pliego* de condicione* reduta- 
dos al objeto de establecer un depóeí * 
to de aguas y tuberías de hierro para 
el riego del paseo de la Virgen de Gra
cia, se compromete á hace^ dicha obra 
por la oantidad de (en letra] pesetas.

(J’ecba g jirma.)
Montoro 14 de .Mayo de 1890.—Luis 

Medina Rojas.
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>:to. 1.168.

D. Luis liedina Rojas, Alcalde constitua 
cional de esta ciudad.
Hago saber: Que el día ‘24 de lo» eo- 

rrieníes, de doce á doce y media de su 
tarde, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la lícitauión en pública su
basta de las obras proyectadas para la 
oompasición del oamino veoinai que de 
esta población conduce al pago del 
Charco del Novillo, de este término, y 
sitio conocido con el nombre Cuesta de 
la Zorra, por el tipo de 1.469 pesetas 
72 céntimos, y con arreglo á lo» plie
gos de condiciones que constan en el 
expediente de su razón, el cual queda 
desde la fecha de mauifiesto en la Se
cretaría municipal.

Las proposiciones se harán en baja 
del tipo fijado y en pliego cerrado, ex
tendidas en papel de la clase undécima 
(una peseta) y ¿con sujeción al ipodelo 
que ai final se inserta, á las que habrán 
de adjuntar los postores bu respectiva 
cédula ¿personal y un resguardo que 
justifique haber ingresado en las {urcas 
municipales la cantidad de 147 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 del presu
puesto, en concepto de depósito previo.

MODELO OB PBOFOSIOIÓN

D. F. de T., vecino de...., con cédula 
personal que acompaña, habiéndose 
enterado de las condiciones fatuitati- 
vas y económicas bajo las cuales ha 
de verificaree la composición del cami
no vecinal que desde esta población di
rige al pago del Charco del Novillo, y 
sitio nombrado Cuesta de la Zorra, se 
sompromete à hacer las obras por la 
cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Montoro 14 de Mayo de 1890.—Luis 

Medina Rojas.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.096.

Extracto de loa aceerdos tomados en el mes 
de Abril.

Sesión ai dinara del día S.
PEISIDÍNOIA DB D. MANUEL DHLQADO 

PÈBBZ

Aprobar el acta de la anterior..
Que en la primera sesión que se ce

lebre se proceda, por sorteo, Á la de
signación de los contribuyentes que 
en unión del Ayuntamiento deben 
acordar la adopción de medios para 
hacer efectivo el encabezamiento por 
coMsumos para el ejercicio económico 
de 1890-91.

Comisionar al Secretario de la Cor
poración para que el día 9, con los mo
zos y documentos correspondientes al 
alistamiento del año actual, asista al 
juicio de exenciones que tendrá lugar 
ante le Comisión provincial, abonán- 
dose loa gastos de la comisión de los 
capítulos y artículo correspondientes.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
del mes anterior.

iSenótt ordinaria del dia JS.
PUIS! DEN CIA os D. MANUEL DBLOADO 

PÉRBZ

Aprobar el acta de la anterior.
Declarar exceptuado dei servicio 

activo al mozo del cupo de este año, 
núm. 77, Matías bedano Mellado, por , 

haber justificado debidamente la cua
lidad de hijo único, en sentido legal, 
de viuda pobre.

Que P© consignen los nombres de los 
contribuyentes que han sido designa
dos por sorteo para acordar en unión 
dei Ayuntamiento los medios de ha
cer efectivos el encabezamiento por 
consumos para el próximo ejercicio 
de 90-91.

Que se convoque á sesión extraordi
naria para el día 14 ai Ayuntamiento 
y contribuyentes sorteados al objeto 
antes indicado, y que desde luego ea 
instruya el oportuno expediente.

Sesión exiraoriiinaria dd dia 14.
PHESIDBNCIA DB D. MAKUBL DBLOADO 

P¿BEZ

Ay untamiento y vocales asociados 
de consumos.

Aprobar el acta de la anterior.
Que se convoque á los gremios para 

los enoabez amia utos voluntarios, dado 
que, se considera impracticable la ad- 
m inisti ación municipal para hacer efec
tivo el cepo de consumos en esta villa, 
por Ia especial estruétura de su térmi
no y en división en quince grupos de 
población.

Que se convoque á los concurrentes 
para nueva sesión extraordinaria, an 
el caso de que trascurriese el término 
que se señale sin que los gremios se 
enoabezen vol untar jamente y al obje
to de acordar lo que proceda.

Sesión extraordinaria del dia i9.
PRESIDEN OIA DB D. MANUEL DELGADO 

PÉREZ

Ayuntamiento y vocales asociados 
de consumos.

Aprobar el acta de la anterior.
Que en consonancia con lo que dis

pone el art. 39 del vigente reglamento 
de consumos, y en consideración á re
sultar impracticable la administración 
muaioipal y no haber dado resultado 
los encabezamientos gremiales volun
tarios, ee adopte el medio del arriendo 
á venta libre de todas las especies ta
rifadas para hacer efectivo el cupo 
que por consumos corresponde á esta 
villa.

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir paca Ia subasta; que 
ésta se celebre el día 12 de Mayo prÓ- 
3:imo, de doce á dos de la tarde; que 
se anuncie con la antelación que está 
prevenida, y que referido pliego de 
condiciones quede de manifiesto en la 
Secretaria á disposioión de les que de 
seen examinarlo.

Sesión ordinaria d^ dia SO.
PBESIDBJIOU, os o. MANUEL DBLOADO 

PÉREZ

Aprobar el acta de la anterior.
Por unanimidad que se deje sin 

efecto el procedimiento de apremio se
guido contra los individuos que com
pusieron el Ayuntamiento en el año 
de 1884, de conformidad con lo solici
tado por el que fué su presidente Don 
Pablo .Martínez Carrasco, Por mayoría, 
que la Corporación tiene facultades pa
ra dejar sin efecto dicho procedimien
to, puesto que las tuvo para incoarlo 
y se halla solventado el débito que le 
originó.

Que se dé curso y se remita á ia Su- 
pericridad la alzada interpuesta con
tra este último acuerdo por los Conce
jales señores D. .leróuimo Cutiérrex 
Savé, D. Felipo Sánobez Trincado y 
D, Pablo Sánchez Mora.

Que pasen á informe da la Comisión 
respectiva varias solicitudes do los 
moradores de la aldea de Coronada, pi
diendo terreno sobrante de la vía pú
blica para alineaciones de edificios de 
su propiedad, asi como la de Manuel 
Maria Sánchez, morador en Pánohez.

Que se abone con cargo al capitulo 
de imprevistos el importe de las dietas 
devengadas por D, Vicente Castiñeira 
en su visita ordinaria de mapeooión al 
Pósito de esta villa, girada en el mes 
de Enero último.

Sesión ordinaria del dia S7,
preside NOIA DB D. MANUEL DELGADO

PÉREZ

Aprobar el acta de la antenór.
Que se ordéne a los recaudadores In

gresen inmediatamente en ia Deposi
taría cuantas fondos obren en su poder, 
pora satisfacer á la caja de instrucción 
et resto de lo que se adeuda á los Maes
tros por el completo del segundo tri
mestre del ejercicio corriente.

Comisionar á D. José Gogete Mateos 
para que el dia 5 de Mayo próximo 
asista ante la Comisión provincial á la 
revisión de las excepciones de reem
plazos anteriores, ahonándoselo los j 
gastos oíui cargo al capitulo correspon- 1 
diente.

Abonar con cargo á imprevistos á 
la Comisión permanente de Pósitos la 
cantidad de 8 pesetas 36 céntimos, 
contingente que ha correspondido á 
este pueblo por las cuentas de 1885 86.

Aprobar ei expediente instruido por 
la Alcaidia para al ingreso en el Asilo 
provincial del pobre de solemnidad 
Tomás Pérez Guerra; que sea trasla
dado á la capital, y que los gastos que 
origine su viaje, así como los de la per
sona que le acompañe, se abonen con 
cargo al capitulo undécimo del presu
puesto-

Aprobar la distribución de fenJos 
hecha para ei mes entrante y autorizar 
al Sr. Alcalde para la ordenació» de 
pagos correspondiente.

Que se incluya en la lista de vecinos 
pobres para tos efectos de la asistencia 
facultativa á Casimiro Rodriguez.

Aprobado el presente acuerdo en 
sesión ordinaria del día 4 de los co
rrientes.

Fuente Obejuna 6 de Mayo pe 1890, 
—El Secretario, Federico Castell.— 
V.“ B.”— El Alcalde, Delgado.

Audiencia de lo criminal dB'CàTdob^

Núm. 1.166.
Lista de los Jurados que en concep

to de cabezas de familia y capacidades 
han de comparecer en erte Tribunal el 
día 2 de Junio próximo, álas once de 
su mañana, para ver la causa seguida 
en el Juzgado de Puente Obejuna con
tra Antonio Fernández Moreno, por el 
delito de incendio.

Catteeas de familia.
1 D. Juan Gallardo Hierro.
2 Anfelio Sánchez GIL "
3 ' Francisco Solano Mohedano,
4 Manuel Baños Navarro.
6 Pedro Moya Montes.
6 Rafael Cabanillas Lozano.
7 José Gomurín Subí-?.
8 Antonio Alonso Abril.
9 Domingo Aligüerza Sguía.

10 Francisco Vázquez López.
11 Ildefonso Cerrato Paz.
12 Antonio lutante Rehollo.
13 Miguel Mata Feruández.
14 Fermín Márquez Amor.

16 D. Manuel Vilariño González.
16 Miguel Roba! Fernández.
17 Antonio Cambrón Peñalta.
18 Felipe Burón Valencia.
19 Fraeoisoo Macario López, Bate
20 Juan Jaria Aldame.

Capaeidades.
J D. Manuel Olmo Caballero.
2 José Gallego García.
3 Juan Cabezas Cuenca.
4 José Pidal Ballesteros.
6 Juan Francisco Tejero Alvarez
6 Martín Redondo Escribano.
7 Podro José Cabrera Gómez
8 Antonio López del Rey.
9 Anacleto Moreno Hierro.

10 Mariano Madrid Velasco.'
11 Ricardo Soto Varona.
12 Leouardo Garcia Ruiz.
13 , Eloy García Torres.
14 Antonio Lozano Varona.
16 Diego Montoro Rodríguez.
10 Martín Simancas Nieto.

SUPEIANUMERABIOS 

Caéüzci de fanúlia.
1 D. Alfonso Cerezo Rivera
2 José Díaz Muñoz.
3 Ricardo Cerda Marino.
4 Pranoisao Barrios Toledano.

Capacidades.
1 D. Dámaso Quero Díaz.
2 Pablo Antonio Fernández de 

Molina.
Y en oumplimiento h lo dispuesto en 

el art, 48 de la ley de ‘20 de Abril de 
1888, se anuncia por medio dé este 
Boletín Oficial para conucimiento del 

\ público.
Córdoba 14 de Mayo de 1890.—Se

gismundo del Moral Ceballos.
’“' ' ^. .>«-*W>_-V-^W*-.«»-,- —.- -M—_■- -T-r-.~L-LJ-|Jl_rtj-—l-rJ-rJ-i^--— ~ ^ 

Circulada la Amistad.
LICEO AKTÍSTIOO V LITSRAHIO DB CÓRDOBA

Núm. 1.168.
IgDorándose la residencia de los se

ñores socios fundadores de esta Socie
dad D. José Bérriz y Armero y Don 
Joaquín Burgos y Muñoz, así como la 
de los herederos do los fallecidos Don 
Juan Tres Palacios, D, Francisco de 
P. Espejo, D. Lais Beltrán de Lis, Dou 
José Miguel Henares, D. Juau Antonio 
de la Corte, D. Fernando Amor, Don 
Angel Aragón y D. Mariano Fernán
dez Mesa, se convoca por medio de 
este anuncio para que en el término de 
cuarenta y cinco días de su primera 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, noucurran por si ó por 
persona apoderada á la Secretaria de 
la misma Sociedad pare solventar .loe 
descubiertos que en papel de cuotas 
mensuales de referido» señores se en
cuentra depositado en ella; advirtién- 
doles que por acuerdo de la Junta .pi- 
reciiva, debidamente autorizada por la 
general de 24 de Abril último, se ha dé 
proceder al exacto oumpiimidnto del 
articulo 5.’ de la reform.! regiamanta
na de 18 de Diciembre de 1368, que 
copiado á la letra dice de este modo;

“Por el brausourso de un año, ea el 
cual el Socio haya dejado de cumplir 
los obligaoiauea impuestas por el Re
glamento y la presente reforma, so 
entienden prescritos todos sos derechos 
en favor de ia Sociedad y sin acción ó 
reintegro aignuo. La Jauta directiva, 
sin embargo, deberá requerirle tres ve
ces en el período de ese año para évitât 
reo! a ma ni o oes en las que pueda alegar- 
se la ignorancia de esta disposición.»

Lo que se baos público para conoci
miento de los interesados, sirviendo 
RSk anuncio come de primer requeri- 
miuuúo, en conformidad al artículo an
tes citado.

Córdoba H de Mayo de 1890. — El 
Seoretario de la Sociedad, Carlos Car- 
boiif<ll.

mpuBSTA punviNUiiL (CÁBA 1*000a y uoaricic)
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